
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 241/2009 

á, 10 de julio de 2009 

El Oficio N(l 762/2009 de Secretnrin Geneml, relllifido por el Alcalde Municipal, por el que 

pone en considemció11 del Concejo Municipal, el contmto de ln Oficialía Mayor de Planificacióll 

N° 001/2009 referente nl "SERVICIO DE ALQUILER DE CRUAS Y EQUIPOS 

COMPLEMENTARIOS"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobiemo Municipal de Snnta Cruz de la Sierm, mediante Licitnción Públim OMPLA 
N° 01/2009 en proceso renlizndo bajo lns 11ormas y regulacio11es de contmtación estnblecidns en 
el Decreto Supremo N" 29190, del 11 de julio del 2007 de las Normas Brísiws del Sistema de 
Admillistrnción de Bienes y Seruicios y su Reglnmentación, convocó a empresas de Servicios 
interesndas a que prese11ten documentos adnúnistmtivos legales y propuestas téCilicas y 
econónlicas de acuerdo con el Docume!lto Base de Contrntnción, CUCE N'' 09-1701-00-
133421-1-1. 

Que, de conforrnidnd al Art. 15, del Decreto Supremo No 29190 Normas Bnsicns del Sistemn de 
Adlllinistracióll de Bienes y Servicios, luego de efectuada ln apertura de las propuestas 
prese11tndns, se realizó el análisis y ez•aluación de las 111ismas, habiendo emitido Informe de 
Cal�ficacióll y Recomendación, el mismo que fue aprobado, con base en el cual se pronzmció la 
Resolución Administrativa de Adjudicación N° 01/2009, de fecha 21 de abril d.e 2009, 
resolviendo adjudicar la prestación del "SERVICIO DE ALQUILER DE GRUAS Y 
EQUIPOS COMPLEMENTARIOS", a fa·uor de la EMPRESA DE SERVICIOS G&M, 
represe¡¡fadn legalmente por el Sr. Gilberto Méndez Vnrgas. 

Que, el objeto del presente Co11tmto collsiste en qlle el contratista se compromete y oblign n 
ejecutar el seruicio de Alquiler de Grzías y Equipos Co111plementarios, co11sistentes e11: retiro de 
elelllentos publicitarios fuera de normas (vnllns, letreros, pnncnrtas y otros elelllentos 
publicitarios) con estricta y absolutn sujeción al DBC 

Que, el monto total propuesto y aceptado por ambns partes pam la ejecución del presente 
co11tmto es de Novecientos Nml(�nta y Siete Mil Quinientos 00/100 Bolivianos (Bs. 
997.500,00). 

Que, el pinzo pnra la ejecución del Sen1icio sern n partir de la orden de proceder hasta feclzn 15 
de Dícielllbre del 2009. 

Q ue, an-sa eu expediente, el Registro · de Ejecución de Gastos (Certíficacióu 
Presupuestaria) N° 0003909 y Preveutívo N° 00009, de fechn 11/02/2009, t'll el cual se 
certifica que para la gestión 2009, se tíe11e disponible el importe de Un Millón 00/100 

Bolivianos (Bs. 1.000.000,00), para el alquiler de Equipos y Maquinarias. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso 
de sus legítimas atribuciones, en Sesión de fecha 1 O de julio del año 2009 dicta la presente: 

R E S O LU CIÓN 

Artículo Primero.- Se apmeba EL CONTRATO OMPLA No 001/2009 REFERENTE AL 
"SERVICIO DE ALQUILER DE GRUAS Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS", n fnvor 
de la EMPRESA DE SERVICIOS G&M, representada legalmente por el Sr. Cilberto Mé11dez 
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V nrgas, por el illlporte rle Novecientos Noventa y Siete Mil Quilzientos 00/100 Bolivianos (Bs. 
997.500,00). 

Artículo Segundo.- El Ejecufi'l'o Municipal, querla encargarlo de fa ejemción y cumpli111iento 
de la preseJLte Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. D�elda Muñoz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

,_./ -

Sr. Hugo Enrique Landivar Zambra/la 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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